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La d isposición  objeto de la  presente memoria tiene por objeto 

la  protección contra choques de vehículos, especialmente vehí­

culos automóviles, con e l  f in  de ev itar  l a s  desastro sas conse­

cuencias que producen en e llo s  lo s choques sucedidos circu lan - 

5 . do a elevada velocidad.

En la  construcción actual de automóviles se  sigue e l  c r ite r io  

de obtener la  máxima velocidad y e l  mínimo peso . E llo  da lu­

gar a estructuras ya de por s i  poco re s is te n te s  frente a cho­

ques y que, a la  gran velocidad que pueden producirse lo s mis- 

10. mos, sufren deformaciones y roturas de t a l  importancia que e l 

vehículo puede lle g a r  a quedar destrozado.

Prescindiendo de otros fac to re s, en e l  choque contra un obstá­

culo deba se r  absorvida la  energía c in ética  de tra s lac ió n  d e l 

coche, la  cual tiene un valor muy elevado incluso a la s  v e lo c i-  

15. dades normales de circulación , sobre todo s i  se relacion a con 

la  capacidad de r e s i s t i r  choques de la s  carrocerías y bastido­

re s  de lo s vehículos.

Suponiendo un choque contra un abstáculo de masa suficientemente 

grande, como para considerar t a l  obstáculo indeformable, toda 

20. la  energía c in ética  del vehículo se  convierte en energía de de­

formación y de rotura en lo s  elementos del propio vehículoy y 

esto indudablemente acarrea su.destrucción, a p a r t ir  de c ie rta s  

velocidades, con la s  evidentes consecuencias para la  vida de 

lo s  ocupantes.

25. Como la s  fuerzas que se desarrollan  en e l choque son de valores 

y componentes a lea to rio s, muchas veces e l  vehículo puede s a l i r  

lanzado, desviado de su tray ectoria  o rig in al y volver a chocar 

contra uno o más obstáculos hasta quedar detenido, o bien que­

dar materialmente empotrado en e l primer obstáculo (o, eventual- 

30.  mente, en alguno de lo s posteriormente alcanzado).



Especial mención merece e l choque de un automóvil de frente 

con camión, pues, en este  caso, la  gran masa y re siste n c ia  del: 

camión frente a l  automóvil hace posib le  considerar a l  primero 
como una gran masa indeformable, mientras que e l hecho de que

ambos vehículos se muevan en sentido contrario supone un aumen­

to considerable en la  velocidad re la tiv a  del choque.

La presente ánvención se concibe para dar "sa lid a"  a l  vehículo 

que choca, sea cualquiera la  direoción del choque y, especial­

mente, en e l  choque fro n ta l.

Para e llo  se concibe, de acuerdo con la  invención, dotar la  par­

te  delantera del vehículo con una disposición  reforzada, en for­

ma de obús, con la  punta centrad delante del vehículo.

Entre unos soportes gemelos superior ó in ferio r van dispuestos 

unos ro d illo s , que pueden g irar  locos, recubiertos de un mate­

r i a l  amortiguador de golpes t a l  como e l caucho.

Con objeto de hacer mas claramente comprensible la  naturaleza, 

c a rac te r ístic a s  y ventajas de la  invención, se describe segui­

damente un ejemplo de realización  de la  misma, no lim itativo , 

ilu strado  en e l  dibujo esquemático adjunto, en e l cual:

Oh automóvil cualquiera representado por -1-, é ilu strado  con 

lín eas de trazo, incorpora la  d isposición  que se indica.

Bajo e l  eje o puente delantero (bajo e l  motor s i  éste es delan­

tero) se disponen angulares - 2- ,  d irig idos hacia adelante en v 

de vértice  delantero y rentas curvadas convexas hacia e l  exterior 

(esto  es, una forma de obús).

Otros elementos análogos de p e r f i l  re sisten te  se disponen para­

lelamente sobre lo s anteriores, para delim itar una configuración 

análoga a la  proa de un barco; ta le s  p e r f ile s  superiores se re­

presentan por -3- .

Entre -2- y -3- se montan una sucesión de ro d illo s  locos de e jes



v e rtic a le s , representándose por -4- e l  que ocupa e l  vártioe  de­

lantero del conjunto y por -5- lo s re stan te s.

Como ejemplo de dimensionado oabe decir lo sigu ien te:

Los ro d illo s  pueden tener quince centímetros de a ltu ra , estando 

5. lo s soportes - 2-  a unos vein ticinco cántímetros del suelo, y ,

por tanto, lo s soportes -3- , a unos cuarenta centímetros del sue­

lo*.

Los ro d illo s  están montados sobre co jin etes de bolas o de agu­

ja s ,  o sim ilares, y, como ya se ha indicado antes, están recu­

lo. b ie rto s por un m aterial amortiguador de choques*

E l ro d illo  - 4-  puede tener unos sesenta mm.de diámetro, mien­

tra s  que lo s ro d illo s  - 5-  pueden i r  teniendo diámetros d iferen ­

te s de cincuenta y cinco mm, (por ejemplo, la  13 y 23 pare jas),, 

cincuenta mm. (por ejemplo, la s  3  ̂ y 4-3 p a re ja s) , cuarenta y 

15. cinco mm. ( la s  53 y 63 p a re ja s) , y cuarenta mm* ( la  última pareja). 

Pero es e l  cálculo aplicado a oada concreto y lo s resu ltados 

empíricos, obtenidos por ensayo, lo s que han de determinar ta­

le s  datos concretos.

Suficientemente descrito  e l  objeto de la  presente invención,

20. a s í  como la  forma de ser llevada a la  p ráctica , se hace cons­

ta r  que podrán ser  variab les lo s m ateriales, dimensiones, pro­

porciones y , en general, aquellos otros d e ta lle s , accesorios 

o secundarios que no alteren , cambien o modifiquen l a  e sen c ia li-  

dad propuesta.

25. Los términos en que queda redactada e sta  Memoria, son c ie rto s

y f i e l  r e f le jo  del objeto d escrito , debiéndose tomar en su sen­

tido mas amplio y nunca en forma lim ita tiv a *

N O T A
En resumen. La PATENTE DE INVENCION, recaerá sobre la s  partiou- 

30. laridades de la s  sigu ien tes:



R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Disposición protectora contra choques para vehículos, ca­

racterizada por una estructura de p e r f ile s  re s iste n te s , cons­

titu id a  por dos conjuntos, para le lo s, y análogos, uno superior 

5. y otro in ferio r, en forma de V con vértice  delantero y lados

curvados oon convexidad hacia afuera, esto es una forma de obús, 

montándose entre ambos soportes un conjunto de ro d illo s  g irato­

r io s  locos, de e je s v e r tic a le s , uno de cuyos ro d illo s  se en­

cuentra montado en e l vértice  delantero, estando todos lo s rodi- 

10. l ío s  montados sobre co jin etes apropiados y recubiertos de ma­

te r ia l  amortiguador de choques, t a l  como cauoho, sujetándose ' 

firmemente lo s soportes a la  estructura del vehículo.

23.- Disposición protectora contra choques para vehículos, se­

gún la  reivindicación anterior, caracterizada porque e l  sopor- 

15. te  en forma de obús se su je ta  firmemente bajo e l  puente delante­

ro y, eventualmente, bajo e l motor del vehículo, sobresaliendo 

a l  exterior y hacia adelante en cantidad apropiada a su  función 

de protección contra choques.

33 .- "DISPOSICION PROTECTORA CONTRA;CHOQUES PARA VEHICULOS".

20. Todo t a l  y coáo queda descrito  y reivindicado en la  presente

Memoria que consta de cinco hojas mecanografiadas por una sola 

de sus caras y se i lu s tra  con lo s dibujos que a la  misma se 

acompañan..

Madrid, a 28 de Diciembre de 1.966

VICENTE GOREZ VIDAL.
32. A.
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